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^■^Ol Y FUJfTO DI 8U8C1IPCIOJI 

Ls, ¿**eBtee *■ provinela ............... alo 51 ptao. 
|/eMia: trioeetre 13 semestre 3» e <• " 
^«íero, -.........¿y,,...................„ . „ . 

enyo f**0 w adelantado, ee se- 
tits *- *a Subdirección del Hospicio Provincial, 
*Otl|le i .^tablecimiento, Pignatelli, núm. 99¡ 
tisititl*. dirigirse toda la correapondencia edmi- 

Ui referente 11 Bo^* 
** Gim *nere. Podrán hacerse remitiendo el importe 

* pootal o Letra de fácil cobro. 
v*1^!5^* eont«igan valores deberán ir cortil- 

Ue ,<Urt<id“ * nombre del citado Subdirector, 
^doe...........................ee reclamen después de transeu- 
! r*o ti /. desde su publicación, sólo ee ser

** lio 0 de Tent*» o sea a 35 céntimos lee 
««•riente v a Í3 loa do anterieras

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

•Htortot3?" •“ 1* Península, Islas adyac. itus, Cananas y te- 
*• en Vt *0* anjetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Slvil) *’,onialgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Í^lnni^í"'Piones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
llxi a ** ,6sde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

Un». , PBra los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
oviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
s S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

’ la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

^rsanag ¿e la Augusta Real Familia, continúan 
11 n°vedad en su importante salud.

|T . (Gaceta 14 abril 1930.)

SECCION PRIMERA
Min is t er io de ec o no mía nac io nal

kLAL ORDEN
Núm. 76I.

,.kn'o. Sr.: Vista la petición lormulada por don 
||es:,r Malíatti. en nombre de la Si A. “Produc- 

l'irelli”. de Barcelona, solicitando sea módi- 
ei epígrafe i04 de la vigente lista de pro- 

^ctos: '
^^^idderando que existe producción nacional 

pables y conductores eléctricos:
upsidérando que en los aparatos de maiid >• 
ficción o dirección de tiro,, así como en Iq S 
°Ptica y telemetría, no es preciso que las Ca- 
S0n.sirúctoras suministren más conexiones'que 
deteriores de los mismos:

1 1‘Usiderando que por el artículo 2." de la ley <!c 
J ,(*e febrero de 1<)O7. está facultado el Gobierno 
Ju,a eliin¡na,r de la lista de productos vigente, en 
eUalquier tiempo, aquéllos en que se compiuebe 
x,lste producción nacional,

mcioe »■ Loe Awueaoi
Swhicd etatiwe wd» palak». A! aricfMO 

•wmpalarí ee sale móvil de M téntlmoo per #a« 
leMrdó*.

Loe enuneloe obllgedos al pago sólo m Insertaría 
previo abono o cuando haya persona en la eapitil t»o 
responda de éste.

Las insereicnes se soIlcitarAn del Excsao. 3r Soben 
aador, por oído; exceptuándose, según eetá P**’* 
oído, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Hegióx.

A todo recibo de anuncio acnmpalará nn 
del Boletíe reepectivo como comprobante, siendo es 
pago, loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne o un edo ej» 
piar, que se solicitará en el oicio de remisión dw 
•riginal, jos Centros oieialee.

1) BeletN OfW * hala <a vaste H h l» 
eraste <a! ■wpiela.

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Secretarlos reciban asta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fija un ejemplar en el sitie ee 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del signiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’’ajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

S. M. el-Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se modifique el epigraí;e I04 de la vigente lista 
de "productos cuya importación está permitida, 
en el sentido de que en los aparaio-s 'le correc
ción. predicción y mando para el tiro y cu los 
de óptica y telemetría, soio p KÍrá ser importado 
el aparato en sí con sus conexiones internas, de
biendo adquirirse los exteriores en la industria 
nacional, salvo justificación previa de la existen
cia de alguna <Le las causas de excusa que la ley 
de I4 de febrero de I907 admite.

Lo (pie de Real orden participo a \ . 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
de a V. 1. muchos años. Madrid, 29 de marzo de 
lyjo.—P. D-, Pan de Soraluce. 
Señor Director general de Industria.

(‘‘Gaceta” lo abril I930.)

Ministerio de Fomento
RLAL ORDEN

Núm. <88.
limó Sr : Sometido a amortización el Cuerpo de 

Sobrestantes de Obras públicas, y en su consecuen
cia disminuido considerablemente el personal auxi
liar de las Jefaturas de los diversos servicios del Ra
mo • teniendo además en cuenta el rápido ingreso en 
la escala del Cuerpo de Ayudantes de Obras publi
cas de los Aspirantes aprobados en los últimos exá
menes, la previsión de que se hallen atendidas en to
do tiénijxi las necesidades del servicio aconseja la ce
lebración de nueva convocatoria, en iguales térmi
nos que la celebrada anteriormente en virtud de la
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R. O. núm. 4I, publicada en la “Gaceta" corres
pondientes al 7 de marzo de 1928,. a la cual podran 
concurrir los que ostenten alguno de los títulos auto
rizados en la expresada convocatoria, debiendo todos 
los aspirantes, sin e^epciótí, actuar en los ejercicios 
por que aquélla se ha regido.

En méritos de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido disponer que 

se anuncie nueva convocatoria ipara el ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas, con suje
ción a las normas precedentemente indicadas, de
biendo los aspirantes presentar sus instancias en 
las condiciones determinadas en la referida con
vocatoria, antes del l.° de septiembre del co
rriente año, y dando comienzo los ejercicios el dia 
3 de noviembre siguiente.

De Real orden lo digo a V. 1. para su conocinnen- 
to y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1930.—Matos.
Señor Director general de Obras públicas.

(“Gaceta" 11 abril 1930.)

rridas de toros y novillos habrán de aJ 
características que tienen los que l,lc,neros 2, 3, 
y ai¡>robados por la Comisión con los n gs-
5, 6. y 8. presentados, respectivamenu- I y|anuel 
toban Arteaga. Srá. Viuda de Berto b • p^teban 
Nieto Bravo, 1). Juan Andrés usic ) ■
Arteaga”. .. Su par'

Las características del i)eto aprobado s parte h1' 
te exterior, de paño fuerte, color gris, v < .eza; eS- 
terior, de lonas de algodón ; es de una s< |arg0 
tá dotado de un faldoncillo enguan ^mbién 
aproximado de una cuarta, para pI() - ^ar
la bragada del caballo, y su ternunacioi -
necida por ribetes de cuero. . mochni611'

De Real orden lo digo a V. E, para s 11 Ll^ g nlU- 
to y efectos consiguientes. Dios guarde a ■ 
chos años. Madrid, 9 de abril de 193( ■ íTol^na' 
Señores Director general de Segurida< y|a(¡ri(l) 
' dores civiles de las provincias ' ye

y General Golxnmador (militar del Cani 1
braltar- (-Gaceta” 11 ab@

Ministerio de la Gobernación Ministerio de Hacienda
R'EALES ORDENES

• Núm. 386.

limo. Sr.: Existiendo una vacante de Arquitecto 
en la Dirección general de Cominicaciones, por jubi
lación de D. Luis María Cabello Lapiedra, dotada con 
el haber anual de 8.000 )>esetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) e ha servido disponer que 
se anuncie su provisión, unediante concurso, de con- 
forlmidad con lo que determina la Real orden de la 
Presidencia de 26 de enero de 1925.

Las instancias, acompañadas de los documentos 
que justifiquen los méritos aducidos por los solicitan
tes, se recibirán en el Registro general de esa Direc
ción hasta el dia 30 del mes actual. Se considerarán 
como méritos preferentes el mayor núniero de servi
cios profesionales prestados en esa Dirección gene
ral.

De Real orden lo digo a V. La los efectos (qxjr- 
tunos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de abril de 1930.— Marzo.
Señor Director general de Comunicaciones.

(‘‘Gaceta” 11 abril 1930.)

Núlm, 387.

Excmo. Sr.: Examinado y probado en la corrida 
celebrada el día 16 de marzo último en la plaza de 
toros de Madrid el peto núm. 6, presentad^ por don 
Juan Andrés Vusté, en 30 de diciembre de 1928, al 
concurso publicado en la “Gaceta de Madrid” de 9 
de febrero del citado año, y de cuyo peto es propie
tario el mencionado D. Juan Andrés Vusté, la Comi
sión creada, en cimiplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de mayo de 1926, e» sesión que ce
lebró el día 5 de los corrientes, aprobó su uso y, en 
su virtud,

S. Mi. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
el núm. 3.0 de la Real orden de 7 de febrero de 
1928„ núlm. 127, del Ministerio de la Gobernación, 
quede redactado en la siguiente forma:

“Los petos defensivos que se empleen en las c q -

REAL ORDEN

Núm.’282. • ' .
• 1 lo f'ÍTCti*11®

limo. Sr.: La bederación Nacional de jantes I 
Mercantiles y Sociedades libres ele <7<l|"1[7mnaív'>ía 
de España. La Confederación Greniia 
y los gremios de Carnes, solicitan la ' jnO' 
del Real decreto de I7 de enero de Es-
dificando el apartado c) del artículo 4?/ (|pre el 
tatuto municipal, dispuso que el arbitHo (|e 
consumo de carnes frescas tuviera cop1" an¡- 
percepcióii precisamente el peso en vivo. reS. 
mal de donde proceda, y que, en su ,uga’el 
tabletea nuevamente en toda su mteg cOn 
mencionado precepto del Estatuto mu 'O1 ’l. 
la obligación por los Ayuntamientos de 1 ^¡<9? 
para la exacción del arbitrio, las rnlsn1‘r|.]ispo5Í' 
que tenían al promulgarse aquella Rea 
ción, prohibiendo que las rebasen.

En apoyo de su petición exponen: de Ia5
l .° Que el arbitrio sobre el peso en

reses no grava realmente la especie c'l,ns iedea 
dadas las circunstancias que en aquél!-1' .,|C(itii'* 
concurrir al ser pesadas, aparte de la tne.'x‘ va‘s n 
de su resultado, cuando se trata de resc-s .eta. 
que por su índole no pueden permanace'. () 
ni se someten a. las operaciones prelimim 
coetáneas de la pesada. ,|CC11 e»

2 ." Que como las contrataciones se '■ ¿5, 
los Mataderos por el peso en canal, y. a<. ^CI1]bre • 
los efectos de la Real orden de I9 de d1L' eSa' 
de I929, precisa realizar las dos clases 1 
das, en canal y en vivo, duplicidad qUe f 
el servicio, con perjuicio para el consum" je-
•3-° Que ha venido a elevarse el i'1^?," je l;l 

arbitrio, según resulta de la comparacio'1^se)1ti‘ 
suma valorada de la res en vivo qtm se l” 
y de la que el Ayuntamiento hubiera 0 * 
por el peso en canal de la misma.

Asimismo la Asociación General de
Vios, apoyando la anterior solicito 1 Je' 
también que se derogue el mencionado E . .
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ÚEerin no sea factible la total supresión del 
^■‘vanien sobre las carnes, dada la imposibilidad 
^ mantener la actual báse de percepción del ar- 

' •‘ó municipal, por la injusticia que en la prac- 
Ca estima representa y los perjuicios que oca- 

‘lllna a los gremios y a los intereses de los con- 
ll'n'dores y productores. '। '-s peticiones respecto a un asunto de tan 

del 'n?:er^s como es el de la forma de exacción 
arbitrio municipal sobre las carnes, que a'»- 

la casi totalidad de los Ayuntamientos cn- 
" "uo de los principales ingresos de sus presn- 

ev^?5 ordinarios, deben ser cuidadosamente 
Quinadas, dando audiencia a todos los intere- 
us. y de un modo especial a las Corporaciones 

’a,cipales a quienes pueda afectar la reforma. 
‘ cuyos efectos, ■

, ' M. el Rev (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner;
'no 1 ^ue se al)ra un plazo de treinta días pai a 
L, durante el mismo puedan informar por es- 
Üc/l  'i>s Ayuntamientos y las entidades y pa1- 
f, ’ ,lres interesados, acerca de la pretendida rc- 
tjA1*1 volviendo al “peso en canal' para la exac- 

’^del arbitrio sobre las carnes; y
tj," Que los informes que en lirio y otro sen- 
bPoiA6 ^uiuulen, deberán presentarse en la res- 
ci- íVa l)elc8ación de Hacienda de cada provm- 
J’.1? que deberá hacer el resumen de ellos, re

a esa Dirección general con cuantas 
^''cienes 3 opiniones juzgue oportuno emitir. 

]1| e Real orden lo comunico a V. I. para su co- 
|.1","nenio y efectos. Dios guarde a V. I. nm- 
]](''s "ños. Madrid. 7 de abril de I930.—Argúe-
Se'" " '

Director general de Rentas públicas.
I .: (“Gaceta” lo abril I930.)

SECCIÓN QUINTA

Min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

dirección general de Administración.
habiénclolsd hlecho cargo de las Secrcta- 

a continuación se expresan, los indivi- 
?? elegidos anteriormente, .

UsDirección general ha acordado, haciend') 
d/’ la facultad que le concede el número 14 
hil a Real orden de 11 de octubre último, desig- 
!íui ?ara ocupar aquéllas a los individuos que se- 
Cl) (''Urente se relacionaln. hNbidndo tlenido cu 
da nla al efecto las listas de preferencia lorma-

x l,|,r los respectivos Avuntamientos.
n"^^h-id, 8 de abril de '1930.—El Director ge- 

a • Miguel Salvador.

Relación que se cita.
l/}”>acete: El Bonillo. D. Demetrio Domínguez 

cas° tercero del artículo 20 del Reglamen-
p0 23 de agosto de I924.

Se Oniña: Cerceda, D. Ignacio García Mantilla, 
¡otario de Ovarzun (Guipúzcoa).

rii/1^'^ Friol, í). Juan Prado Vázquez. Secrcta- 
(le Palas de Rey, en la misma provincia.

(“Gaceta" lo abril 1<J3Q.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Concurso de enero de I93O.
Relación de las clases que quedan fuera de con

curso por los motivos que se expresan X P1(y 
vincias desde donde han firmado las papeletas 
de petición de destinos.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Por no haberse recibido en esta Junta el estado 

resumen de servicios: 
Aliaga García. Doroteo.
Baños Albericio, Félix.
Guiu Lupón, Fermín. .
Hernando Agustín, Mauricio.
Jiménez Cacho, Indalecio.
Lafuente Esteban, Juan.
Mareca Pallarés, Agustín.
Miñana Soguero. Senén.
Puyod Guindeo, Nicomedes.
Raí fas Prados. Victorio.
Ruiz Novella, Fausto.
Sancho Vela. Hilario.
Torrecillas Rodríguez, Reyes, 
l'orres Martínez, Miguel.

Por haberse recibido fuera del plazo reglamen
tario el estado resumen de servicios:

. Mateo Cacho. Luis.
Por halbersc recibido fuera del plazo reglamenta

rio las papeletas de petición: 
Arnal López. Cayetano.
Portolés Linares. Manuel.

Por 110 justificar su conducta:
Barranco Vicente. Juan José. 
Cubero Gimeno. Modesto.
Gil Figuera. Tomás.
Jimení) Gil. Ildefonso.
Navarro Solanat, Francisco.

Por 'faltarle más de tres meses para ciimphr el 
segundo compromiso:
Martínez Moreno. Claro.
Tello Bazaga. Juan. , 
Villavandre Fuente. Francisco.

Pt>r no hacer dos años desde la fecha en que ob- 
tubieron destino:
Diez Montesinos, José.
García Escuín, Enrique.
Gracia Martín. Vicente.
Gracia Alonsq, Mamario.
Martín Casas, Paulino.

Por ser menor de veinticuatro años y no justi
ficar saber leer y escribir.
Gracia Beltrán, Miguel.

Por ser menores de veinticuatro anos.
Blasco Pardo. Pascual. . 
Ferrer Gastan, Pascual.

I Gómez Ramos, Antonio. . . .
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Por no justificar su situación con respecte al des
tino obtenido: 
Loríente Muñoz, Domingo.

Por exceder de cuarenta y seis años' y no lle
var cinco desempeñando su destino: 
Martínez Liarte. Alejo.

Por no- firmar el interesado la papeleta de peti
ción -de destino:
Bruna Vicente, Víctor.
Encinas Rodríguez. Ramón.

Por solicitar destinos de segunda mi í^ori.t y m 
acreditar aptitud:
Sorolla Calvete, Valentín. •

Por no reintegrar debidamente la papeleta d • pe
tición de destino:
Bergés Langarita, Mariano.

Por no reintegrar debidaniente 
saber leer y escribir:
Villamayor Cacho, Macario.

Por no expresar el número del 
licita :
San Celestino Milla, Vicente.

('‘Gaceta"

el cerlihcadc- d

destino que so

lo abril I930.)

Núm. 1.536.

¿juntamiento Í6 lí S. B, e inmortal Ciudad de Zaiagm.

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento pleno, en Ja sesión extraodi- 
naria celebrada el día 26 de febrero de 1930.
Quedar enterado del Real decreto de reno

vación de Ayuntamientos y del acta de procla
mación de los señores concejales que corres 
ponden a esta Corporación, de la que resulta 
que fueron designados y tomaron posesión los 
señores siguientes:

En concepto de mayores contribuyentes: don 
Pedro Laín, D. Francisco Martín, D. Francisco 
Liria, I). Juan Gil Iguacel, D. Froilán Soláns, 
D. Fermín Ester, D. Tomás Castellano, D. Pedro 
Ferrer, D. Fernando Escudero, D. Juan Martín, 
D. Gaudioso Guajardo, D. Emilio Sahún, don 
Luis Soláns, D. Francisco Cavero, 1). Angel 
Blasco, D. Luciano Juste, D. José Carbó, don 
Antonio Canela, D. Pedro Hernández, D. Ma
nuel Escoriaza, D. Antonio Morón, D. José Ve
ra, D. Ramón Navarro y D. Joaquín Guiral.

En concepto de ex concejales: D. Pío Hernan
do, D. Manuel Marracó, D. Manuel Franco, don 
Joaquín Briz, D. José Valenzuela, D. Mariano 
Chicot, D. Manuel Moreno, D. Gregorio Vicen
te, D. Florentino Beneded, D. Basilio Ferrán- 
dez, D. Ramón Abadías, D. Angel Sanz. D. Ga
briel Faci, D. Francisco Merino, D. Fanoisco 
Vargas, D. Manuel Baile, D. Inocencio Palacios, 
D. Miguel Tutor, D. Gonzalo Sancho Muñoz, 
D. Francisco Ortega, D. Blas Andrés, D. Basilio 
Ferrández Zaporta, D. Javier Pascual de Quin
to, y D. Pascual García Jiménez.

Constituir el Ayuntamiento con arreg 
preceptos del R. D. de 15 del corriente- 

Interesar del Gobierno la elección dir 
Tenientes de Alcaldes.

Sesión eoctraordiñar la del día- 27.
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Designar los diez señores Tenientes de , 

de, en armonía con lo dispuesto en la K 
den circular del 2 í de los corrientes. 0g

Nombrar concejales Jurados, a I°s se 
Marracó, Sancho Muñoz, Hernando, Sola» 1 
Luis) y Vera. e0

Designar a los señores que se menciu 
el acta para formar parte de las comisión 
Gobernación, Hacienda, Propiedades y 
mentó. , . 1lDa.

Celebrar las sesiones de la Comisión P 
nente los viernes, a las cinco de la tar(lo, 
pleno, dos sesiones en el primer periodo 
trimestral.

* * * gi
Extracto de los acuerdos adoptados 

Ayuntamiento Pleno en la sesión ora 
celebrada el día 3 de marío de I9J0.
Aprobar el acta de la sesión anterior. ¡0 
Quedar enterado de una R. O. del Mid i 

de la Gobernación, por la que se non) n- 0, 
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
za a D. Jorge Jordana Mompeón, de cuy 
go tomó posesión. , । car

Aceptar las excusas que para ejercer c 
go de Concejal presentan los señores: I ■ m  
mín Ester, D. Fernando Escudero, ; pu, 
Blasco, 1). Florentín Beneded, 1). J^H.Lriaii0 
D. Pedro Laín, D. José Valenzuela, D, y,‘ 
Chicot, D. Francisco Martín y D. Froo11^ r 
láns, y desestimar los escritos presentado 
los señores D. Joaquín Guiral, D. Pascua 
cía y D. Emilio Sahún1 , . , j

Acceder a lo interesado por la Socie'y g0. 
ragozana de Urbanización y Construcci g0. 
licitando ser oída en la información abie 
bre el asunto llamado <Casas Baratas». 0O.

Desestimar el escrito de reposición P ¡ier 
tado por 1). Eduardo Respaldiza, oonlr® 
do municipal que dejó sin efecto su de^b r¡flg. 
de Inspector de Higiene y Sanidad Poeo carg0

Considerar de categoría de oficial L 
de ayudante de Caja que desempeña • 
cente Saldaña. ., (10 do11

Dejar sobre la mesa una redamación je 
Mariano Aparicio, con relación al proy 1 
prolongación de la calle de Pi y Marga* • iioOr 

Aprobar dos esc ritos, presentando 10 
bramientos, pensiones y jubilaciones d1 rja. 
tenido efecto desde la última sesión P la

Autorizar al señor Alcalde para ges.1 ¡onfld0 
favorable resolución en el asunto relac 
con el funcionamiento de las Cajas esp ¡0' 
por el perjuicio que éstos suponen para 
tereses de la Confederación del Ebro. tod0 

Pasara informe de la Comisión de ^or^Q0o 011 
una moción sobre modificación del tra
el Parque de Pignatelli. . ai s6'

Designar, como delegado de limpiez8» ‘
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Sr n ar^asi Beneficencia y Casa de Socorro; al 
■Junb1?’ Junta de la Caridad, Sres. Sanz y Faci; 
[l  d Jjocal de* 1.a Enseñanza, Sres. Andrés y 
ral Junta municipal del Censo Electo- 
Unió" Meando, y Consejo directivo de la 

°n de Municipios, al Sr. Marracó.

^uiatíói de CoQtHbnciones de la proviacia le Zaragoea.
anunciado la subasta de bienes inmuebles, 

ar&8u publicación en el <Boletin Oficial» de esta

' l^ro Estella Palacio, Recaudador subalter- 
, de las contribuciones e impuestos del Es

o de esta capital;
instp^0 8aber: Que en expediente ejecutivo que 
^bíf*^0 Contra O. Agustín Nuviala García, por 
la o-08 contribución urbana, ha sido dictada

luiente
ro?^eHcia-. No habiendo satisfecho el deu- 

Nuviala los descubiertos por contri
ta 0,1 urbana, perseguidos por este expedien- 

acuerda la venta y enajenación de los 
es inmuebles, que le fueron embargados,

U8°n los que se expresan a continuación: 
6h na finca urbana, con terreno, cercada toda 
ijys pared maestra, de ladrillo, con entra- 
o l ^6 Veda de hierro, una para el jardín y 
dm lt^ara la puerta del chalet. Dentro del pe- 
ediP de dicho terreno existen las siguientes 
O,, paciones: Una casa de las llamadas cha'et, 
l^1408 plantas o pisos, en la parte delantera y

'‘n su parte zaguera, situadas en el Sindi 
IfJ Mira ti ores, término de Rabalete y del

ryai adula del Martes, que mide una super 
t6r 'in 198 metros cuadrados, un jardín y un 
tihJ111.0 dedicado a huerta del edificio; y a con- 
pz 8ción de ésta so hallan: Un pabellón o de- 
Chi • » Que sirve de almacén de muebles, y un 
do?16rto que ocupan: el 1.° 353 metros cuadra- 
Ütn r el 2-° 371 metros cuadrados, destinado a 
bPp del depósito anterior. El terreno li- 
hu 'Ie edificación destinado a paso, jardín y 
tP(J vtu del chalet y pabellones mide l.OBf) me

? ladrados y considerando todo lo relacio- 
(¡b como una sola finca, confronta por su fa- 
’loná 0 frente principal con el camino de San 
II6' Por su derecha entrando con huerta de las 
lü i, ^nitas de los Pobres, por su izquierda con 
«h a,nada calle de Mirafiores, y por espalda con

de Luis Elia. .
finca se halla, o se considera dividida 

h, *‘963 partes indivisas, de las que 1.616*50 
v¡'|-necen en pleno dominio al deudor Sr. Nu- 
t0 y por consiguiente, éstas han de ser obje- 
d¡ enajenación y venta. En su consecuencia 

porción de finca ha sido valorada, según 
K^dalÍ7,ac¡ón) . .................. ,.,.. 142.668*63 pta°.
1deducibles que gravan 

o misma ., ............................
,?udad que ha de servir de 
’Po en primera subasta..,,

59.290'90 »

83.377‘78
C°mo acreedor hipotecario aparece en la cer- ¡

tificación de cargas el Banco Hipotecario de 
España, S. A., domiciliada en Madrid.

La subasta de referencia tendrá lugar el día 
catorce de mayo próximo y su hora de las on
ce, que será presidida por el señor Juez muni
cipal del distrito de San Pablo de esta capital, 
asistido de su Secretario y del Recaudador que 
actúe.

En dicha subasta serán admitidas las propo
siciones que cubran por lo menos las dos ter
ceras partes del tipo indicado, y si transcurrida 
una hora no se hubiere presentado ninguna, so 
abrirá nueva licitación por media hora, en la 
que se admitirán proposiciones que cubran las 
dos terceras partes del tipo admisible en la pri
mera subasta.

Notifíquese esta providencia al deudor don 
Agustín Nuviala y al acreedor hipotecario 
mencionado, y anúnciese al público por edictos, 
que se insertarán en el Bo l e t ín  Of ic ix l  de la 
provincia, debiendo advertir, para conocimien
to de loa que deseen tomar parte en la subasta, 
y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
114 del Estatuto de Recaudación de 18 de di
ciembre de 1928:

l.° Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación ha de procederse pueden librarse hasta 
el momento de la adjudicación por los deudo
res o sus causahabientes, pagando el principal, 
recargos, costas y gastos del procedimiento, 
cuyo derecho puede ser utilizado por los acree
dores hipotecarios.

2 .° Que los títulos de propiedad que se 
hubieren adquirido de los inmuebles embarga
dos estarán de manifiesto en esta Oficina, Goya, 
14, principal derecha, hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y si no hubiere ninguno, 
se suplirán por los medios que establece la 
ley Hipotecaria, y que los licitadures deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir otros.

3 .° Que para tomar parte en la subasta, de
ben depositar, previamente, los licitadores, en 
la mesa de la presidencia, el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

4 .° Que es obligación del rematante entre
gar en el acto la diferencia entre el importe del 
depósito constituido y el precio de la adjudica
ción, y .

5 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito, que ingresará en las arcas 
del Tesoro público.»

Ya fin de que sea publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, expido el presente, 
por duplicado, en Zaragoza, a once de abril de 

1 mil novecientos treinta.—El Recaudador, I edro 
' Estella.
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Edicto para remitir al «Boletín Olicial» a fin de no
tificar la subasta de fincas a hacendados for; steros

D. Clemente Colón Pemán, Recaudador ejecutivo 
por Contribuciones del pueblo de Santa Eulalia 
de Gállego. Coiitribucipn rústica. Año I922-23.
Hago saber: Que en el expediente (pie me ha

llo instruyendo por débitos de Contribución \ tri
mestre arriba expresados, se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los •eu- 
dores (pie a continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda; ni podidp realizarse 
los mismos por embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se ve
rificará bajo la presidencia del Sr. Juez Munici
pal el día 3 de mayo de I930 a lafs once, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe de la capita
lización. Notifiquese esta providencia a los deu
dores y al acreedor hipotecario en su caso, y anún- 
ciese al público por pregón y edictos, que se fija
rán en las Casas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en dicha providen
cia los deudores que se expresan a continuación, 
ios cuales no residen ni tienen representante en 
este pueblo, ni han participado el punto de su 
residencia ni la persona que les represente, se 
Íes notifica por medio de esta cédula, que por du
plicado se remite a la Tesorería Contaduría de 
Hacienda para su inserción en el “Boletín Qii- 
cial", según dispone el art. I54 del Estatuto de 
Recaudación.

Marcelino Arbués Gallego: Un cafnpo, sito en 
la partida de Barto; linda N. común, S. barranco, 
E. Marcelino Arbués, y O. Matías Alastuey; de 
80 hanegas de cabida.

Rafael Arbués Giménez: Un huerto, sito en la 
partida de Paco Morán; linda N., S. y O. común, 
y E, Mlanucl Rubiol; de 7 almudes de cabida.

Victorio Corral Sanclemente: Un campo, sito 
en la partida de Galleguera Bolás; linda N., S. y 
E. monte común, y O. río Gállego/de lo hane
gas de cabida.

En Santa Eulalia, a 4 de abril de I930.—El Re
caudador, Clemente Colón.

* * *

Contribución rústica.—Año de I926.
D. Clemente Colón Pemán, Recaudador ejecutivo 

por Contribuciones del pueblo de Santa Eulalia 
de Gállego.
Hago saiber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y trimes
tre arriba expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni podido realizar
se los misinos por el embargo y venta de bienes 
muebles \ removientes, se acuerda la enajena
ción en púi lica subasta de los inmuebles perte- 
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal, el día 3 de mayo de I930. a las 
once; siendo posturas admisibles en la subasta 
Jas que cubran las dos terceras partes del impor

te de la capitalización. Notifique n L/. ' lecario 
dencia a los deudores y al acreedor y 
■en su caso, y anúnciese al pública p^1 1^. 
edictos, que se fijarán en las Casas l o > •

y 
te 
d

Íes. .. . nrovideii'
Y hallándose comprendidos en 'hcn. LnuaCjóii, 

cia los deudores que se expresan a con u)te en 
los cuales no residen ni tienen repiese ‘ (|e 
este pueblo, ni han participado el se les- 
residencia ni la persona que los represe 
notifica por medio de esta cédula. 'I1'1- , .'a de 
plio^do se remite a la Tesorería Qjp 
Hacienda para su inserción en el .|tllto de 
cial", según dispone el art. 154 (*el 1 
Recaudación. ... eii

Marcelino Arbués Gallego: Un campo- 
la partida de Gañiles; linda N., mon yat^,s 
S. barranco, E. Marcelino Arbués y - ■ 
Arbués; de 80 hanegas de cabida. . en ¡,1

Rafael Arbués Jiménez: Un campo, s 
partida de Paco Morán; linda X. baii.u 
O. Sebastián Arbués y Jh monte coniim. 
hanega de cabida. -t0 en P

Saturnino Banzo López: Un campo. 5. j0. 
partida de Galleguera Bocalete ; linda - 
sé Salvador, y E. y O. monte común. ( c

A

o. 
di 
ti
1
Q 
O

d 
r

gas de cabida. , „ ■ 0 .sito
Victorio Corral Sanclemente: 1 'lU'/"/ S-' 

en la partida de Galleguera Bolas: hn- a 
E. monte común y O. río Gállego: 1,1 
gas de cabida. ' it0 en

Miguel Gavasa Torralba: Un campo- ■ 
partida de Galleguera Bolás; linda todos - 
monte común ; de 4 hanegas de cabida-

Juan Izarbe Ortas: Un campo, sito u’ v 
tida de Gañiles; linda N.. S. y E. numtc ,(|a 
O. senda a San Juan; de 5 hanegas d1' L'ls¡|0

Pascual Jiménez Arbués: Un 
la partida de Paco Morán; linda X. y ■ • '' 
y E. y O. monte común: dé 3 almudes 1 1 i;1

Antonio Labarta Morán: Un campo, sl p- \ti' 
partida de Bolás: linda N. Miguel Mo). -j 
Ionio Romeo y O. camino público: du 7 ‘ 
de cabida. ¡.'j Rí'

En Santa Eulalia, a 4 de abril de l^ó0- ' 
cauda,dor, Clemente Colón.

a 
t 
8
C 
l

t 
1
« 
I 
£

SECCION SEXTA^^

Alhama de Aragón. x
El expediento de habilitación de eí 

cargo al superávit que resulta sin aPllC‘i.t0 d^1 
la liquidación aprobada del presup11 b agto8 
ejercicio último, con objeto de cubrir lo 
inaplazables y urgentes que ocasione a d# 
nación del nuevo pavimentado y repa^ ¿0 
las calles de la Placeta, Ramón y Caja , je 
Esquiladle, M. de Linares y de San h°<1 ra 0| 
esta población; adquisición de un carro P ag0 
servicio municipal de limpieza pública 
del importe de ampliación del asignado 
go de policía urbana, correspondiente a jpjj 
pítulos 4.°, 11 y 18 del presupuesto 
vigente, que ascienden a la cantidad 
mil pesetas, se,halla expuesto al públ>c ' .aío 
secretaría de este Ayuntamiento, por 0
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L8,Os efectos reglamentarios, en cumplimien- 
dpu dispuesto en el art. 12 del Reglamento 
e Yacienda municipal.

. A1hama de Aragón, 12 de abril de 1930.—El 
A|acaldp, José María A.

Pinseque. N.° 1.572. 
r' Or segunda vez se anuncia concurso para 
CenV-eer Ia P^za de Matrona titular de BeneH- 
da<]Cla municipal de este pueblo, de conformi- 
lip' pOn 1° dispuesto en la R. O. de 26 de sep- 
10o ^dmo, con el sueldo anual del 30 por 
clin de qtle PPrcibe el Médico titular, satisfe- 

bimestres vencidos del presupuesto 
’ píeipal.

insf88 asPlraiRes a dicho cargo dirigirán sus 
día» Clas a e8ta Alcaldía, dentro de los treinta 
reyn 8 Contar desde el siguiente al en que apa- 

^.a el presente en el B. O. de la provincia.
A l ‘nseque, a 10 de abril de 1930.-El Alcalde, 
angel F'errer.

o 
y

a

p . Quinto.
a] Plfizo de diez días se hallará expuesto 
to a i i^50’ en Ia secretaría de este Ayuntamien- 
ac’ l)l*ego de condiciones de subasta pública 
‘leí IV .\Para la venta de dos fincas propiedad 
boRivt1?’0^^0*con destino a construcción de 
Pohlta de epidemiados y refugio de ancianos 
las p68/ enfermos; en cuyo plazo, se admitirán 

. r?clamaciones procedentes.
Ah2ai.nt°, 14 de abril de 193O.-E1 Alcalde, Blas 

uenia.

■ p Villarroya de la Sierra. N.° 1.563. 
finir11 obíeto de proceder a la aprobación de- 
Ilop*Va de las Ordenanzas de la Comunidad de 
catn r^esde esta villa y reglamentos del Sindi
ta del Jurado de Riegos, se convoca a Jun 
8a¿®n®ral de regantes, que tendrá lugar en el 
Xirn? d0 estas Consistoriales el día 25 del pró-

yZ.^es de mayo, a las cinco de la tarde.
Ül A, rroya de la Sierra, 11 de abril de 193Q. 

Ucalde, José Castro.

Castiliscar. N.° U0.
tara^° de los acuerdos tomados por el Ayun- 
Q.^ento pleno de esta localidad durante el 
h cuatrimestre, que se forma para cum- 

de los artículos 136 y 227 del Es- 
dcx oo municipal y artículo 2.° del Reglamento 

de agosto de 1924.
y a' ^tiembre, 22: Sesión ordinaria.—Se discutió 
aicirv°^^ presupuesto ordinario de este Mu- 

para el año 1930.
him^^re, 12; Sesión extraordinaria.-Se for- 

y aprobaron las Ordenanzas para la 
Se de arbitrios en el año 1930.

cha^^ruaron acuerdos referentes al aprove- 
del de terrenos comunales en la dehesa 
vecirOrtill°* en el sentido de que se respete al 
Se Eustaquio Sánchez la posesión en que 
^9 ti 8 Un trozo de campo que cultiva des 
Ce]aernP° antiguo, y fué designado como par- 

aprovedhamiento común de labor y
Hue Cn Ia última división, anulándose ésta, 

c°rre8pondió al vecino Pedro Tafalla, y 

que a este señor se le adjudique otra, en com
pensación, de las sobrantes. En igual sentido se 
acordó sobre otro trozo de campo del vecino 
Donato Oruj, compensándose en otra parte a 
los vecinos Gregorio Oruj y Martín Gil. .

Se acordó construir una tajea en el camino 
vecinal de este pueblo a Sofuentes, a poca dis
tancia del empalma de la travesía de la carre
tera de Gallur a Sangüesa, para recoger las 
aguas pluviales que afluyen de las calles de la 
población, desviándolas al lado izquierdo do 
dicho camino, porque, además de interrumpirse 
el riego de varias fincas colindantes, si se lle
vasen dichas aguas por el lado derecho, al ver
ter en el barranco del pueblo, perjudicarían 
grandemente la obra de fábrica del puente que 
ha de construirse para el mencionado camino, y 
como la indicada tajea no se halla incluida en el 
plan ni presupuesto de la obra, siendo de im
prescindible necesidad, se verificará con cargo 
al presupuesto de este Municipio. .

Noviembre, 2: Sesión extraordinaria.—Se pro
cedió a la designación de los Vocales natos para 
las respectivas Comisiones de evaluación de 
utilidades del reparto general de 1930.

Se adjudicaron parcelas para el aprovecha
miento de labor y siembra a los vecinos Pablo 
Cortés y Pedro Tafalla. .

Se acordó colocar un encachado con gaviones 
de alambre en el barranco del Pontezuelo, para 
evitar se socaven los cimientos de las pilastras 
del acueducto que se construyó recientemente.

Noviembre, 13: Sesión extraordinaria. — Se 
celebró la sesión para resolver las reclama
ciones que hubiere respecto de la designación 
de Vocales natos de las Comisiones de evalua
ción de utilidades del reparto general, no 
habiéndose presentado ninguna. ,

Se acordó sacar a pública subasta el arriendo 
del arbitrio sobre sacrificio de reses en el Ma
celo municipal para el año 1930. ,

Diciembre, 6: Sesión extraordinaria.— be 
acordó aprobar la habilitación de créditos que 
propone la Comisión permanente para atender 

1 a gastos de urgente necesidad, insuficientemente 
dotados en algunos artículos y capítulos del pre
supuesto en ejercicio. . .

Se acordó adherirse al homenaje que se in
tenta verificar a D. Antonio Bardagí, Alcalde de 
Calatayud y asambleísta nacional, así como a los 

¡ que se proyecta tributar a los Excmos. señores 
D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja y D. Se- 
veriano Martínez Anido, adquiriendo los retra 
tosde los dos últimos señores.

Se acordó nombrar Gestor para la construc
ción del camino vecinal de este pueblo a bofuen- 
tes, de común acuerdo con esta entidad, a don 
Francisco Vives Nuín, vecino de Zaragoza.

Diciembre, 17: Sesión extraordinaria.- be 
acordó aprobar definitivamente la subas a de 
adjudicación del arriendo del arbitrio del Ma
celo público para el año de 1930, a favor de don 
Ave ino Aspa y D. Inocencio Arcéiz, de esta 
vencidad. Se aprobó la lista de familias pobres, 
a las que se concede el derecho a la asistencia 
gratuita de Medicina, Cirugía y Farmacia en el 

■
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año 1930, formada por la Junta de Éeneficencia 
de la localidad.

Castiliscar, 5 de enero de 19'0.—El Secre
tario, Cirilo Aguirre.—V.° B.°— El Alcalde, 
Francisco Arbués.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.558.

í Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta ciudad, en providencia.de hoy, dictada 
en el expediente que se sigue a instancia de 
Alejandra Julián Luño, en concepto de pobre, 
sobre depósito de su persona, se cita a José Ma
ría López Gómez, marido de la Alejandra, que 
se hallaba en Barcelona, y cuyo paradero se ig
nora, para que el día veintiséis del actual, a las 
once y media, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, 62, para que asista 
a la práctica de las diligencias de depósito y de
más, prevenidas en el artículo 1.882 de la lóy de 
Enjuiciamiento civil; apercibiendo al José López 
Gómez, que sin más citación se realizarán 
dichas diligencias, aunque no concurra.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, a fin de que sirva de citación 
al López Gómez, expido la presente en Zara
goza, a once de abril de mil novecientos treinta. 
El Secretario, Manuel Palomares.

Aoíz.

D. Félix Villanueva Santamaría, Juez de ins 
trucción de esta villa de Aoíz y su partido.
Por el presente se interesa de todos los seño

res Alcaldes, puestos de la Guardia civil y de
más Agentes de la Policía judicial, de los térmi
nos por cuya jurisdicción pasen los ríos Aragón 
y Ebro, ordenen practicar a los agentes a sus 
órdenes y practiquen estos últimos la más cons
tante vigilancia de las márgenes de dichos ríos, 
a fin de conseguir el hallazgo del cadáver del 
vecino de Sangüesa Patricio Sauz Machín, de 
cuarenta y tres años, estatura regular, grueso, 
ojos castaños, pelo negro, bastante picado de 
viruela, tiene en el dedo corazón de la mano 
derecha una cicatriz, a todo lo largo del mismo, 
ocasionada a consecuencia de la mordedura de 
un perro, varios botones de fuego por el cuer 
po y señales de una operación reciente de her
nia, vestido con arreglo a los del país y proba
blemente con ropa vieja de trabajo, quizá pan
talón viejo y chaqueta azul de rayas y alparga-

• i úo Arag^^* 
tas; el cual desapareció en dicho r conO, 
en jurisdicción de Sangüesa, en el 
cido por el «Soto», el día tres del a ’sfrado 
de las ocho y media de la mañana,
por la corriente. nicip^

También se interesa del Juzgado íload£ver 
en cuya jurisdicción fuere hallado ' t¡car. las 
de dicho Patricio Sanz, proceda a |> del 
diligencias de levantamiento e iden y en
mismo, autopsia, inscripción de de u 
terramiento; todas cuyas ¡nstra0' 
remitir por conducto del Juzgado .]gtruCción 
ción superior del mismo a este de 
de Aoíz, sin perjuicio de comunicar , 
dio más rápido el hallazgo del cada ^0. 

Dado en Aoíz, a diez de abril do ।marítb 
cientos treinta.—Félix Villanueva > 
El Secretario judicial, Juan Bajo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.568.

Ruesta.
• • i deD. José Malo Alastuey, Juez mtinicip8 

distrito y pueblo de Ruesta; ^ag ge-
Certifico: Que en el juicio verbal do g0 

guido en este Juzgado, sobre lesio 
dictado sentencia, cuyo encabezando 
dispositiva dicen como sigue: ^¡eZ do

Sentencia: En la villa de a p. Jos^ 
abril de mil novecientos treinta, el • a vj||a, 
Malo Alastuey, Juez municipal cu (j0 far 
habiendo visto el presente juicio vei conlO je
tas, seguido entre partes, de la un ’ .ea) do 
nunciante, D. Mariano Berduque 'veC¡no de 
veintinueve años de edad, casado y p ^0' 
esta villa, y de otra, como demanda1 Agftíne55' 
tonio Lapetra, Santos Tris y d®sU3 ignora^ 
naturales de Urriés y Unoastiilo, 7 
natural* za y residencia del teroéro, [ ^ariaD0 
ocasionado estos últimos lesiones 
Berduque, ha recaído el siguiente: ^010'

Fallo: Que debo condenar y conden0 ge(a6l 
tonio Lapetra a la multa de oincueri ge- 
a Santos Tris y Jesús Martínez a la J p8rí , 
senta pesetas, y a las costas del Jaicl® ¿ago de l'1, 
iguales entre los tres denunciados, Y ,0O¡i]C 
solvencia, al arresto subsidiario, a ra 
poseías por día. . inand°

Esta es mi sentencia, que pronun010’ , 
firmo. deJ0^

Y en atención al ignorado ParaderO0Dcia P0^ 
Martínez, se publica la presente sC j0 gir* 
medio del presente edicto, a fin de 1^^ para 1° 
de notificación en forma al Ínteres 
efectos a que haya lugar. . -| yo*6'

Dado en Ruesta. a 10 de abril M8*0' 
cientos treinta. — Ei Juez municipa,i
El Secretario, Santiago Martínez. 
--------------------------- t-------------------- .

IMPRENTA DEL HOSPld0


